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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
10422 Resolución de 26 de septiembre de 2013, de la Dirección General de la 

Función Pública, por la que se publica la formalización definitiva de 
adjudicaciones del concurso ordinario de provisión de puestos de trabajo 
reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Cataluña.

La Consejera de Gobernación y Relaciones Institucionales de la Generalitat de 
Cataluña, ha publicado en el Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña núm. 6454, de 
5 de septiembre de 2013, la Resolución GRI/1850/2013, de 27 de agosto de 2013, por 
la que se efectúa la formalización definitiva de adjudicaciones del concurso ordinario 
de Cataluña para la provisión de los puestos de trabajo vacantes en las Entidades 
Locales, reservados a personal funcionario con habilitación de carácter estatal.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 5.1 de la disposición adicional 
segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y 
en uso de las competencias conferidas en el Real Decreto 256/2012, de 27 de enero, 
esta Dirección General acuerda publicar, en extracto, la formalización definitiva de 
adjudicaciones del concurso ordinario de provisión de puestos de trabajo reservados a 
funcionarios con habilitación de carácter estatal, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cataluña que se recoge en el anexo de esta resolución.

El plazo de toma de posesión en los nuevos destinos se realizará conforme a lo 
establecido en el apartado tercero de la Resolución GRI/1850/2013, de 27 de agosto de 2013, 
de la Consejera de Gobernación y Relaciones Institucionales de la Generalitat de Cataluña 
(«Diario Oficial de la Generalitat de Cataluña» núm. 6454, de 5 de septiembre de 2013).

Madrid, 26 de septiembre de 2013.–La Directora General de la Función Pública, 
Carmen Sánchez-Cortés Martín.

ANEXO

Intervención de clase primera

Ayuntamiento de Pineda de Mar (Barcelona)

Don Josep Barberà Boix. D.N.I.: 41078914.

Secretaría de clase tercera

Ayuntamiento de Sant Pere de Torellò (Barcelona)

Don Jaume Salés Malian. D.N.I.: 77301288.

Secretaría de clase tercera

Ayuntamiento de Preses, Les (Girona)

Doña Ana María Linares Bravo. D.N.I.: 40354308.
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Secretaría de clase tercera

Ayuntamiento de Santa Pau (Girona)

Doña Marta Ferrer Lladò. D.N.I.: 40449943.

Vicesecretaría, clase tercera

Ayuntamiento de Tremp (Lleida)

Don Joan Castells Baulies. D.N.I.: 78066922.
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